
 

 

 

Juzgado Tercero De Familia De Neiva 
 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 205, Teléfono 8710618 

fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, julio siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: 2021-00354 

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: NINI YOANA CORTÉS OSORIO CARLOS  

DEMANDADO: EDUARDO DÍAZ GUTIERREZ     

 

Teniendo en cuenta que existe una audiencia programada con 

antelación para el día lunes en horas de la tarde, se procede a adelantar la hora 

de la audiencia programada para el día lunes once (11) de julio de 2022.  

 

En este sentido, dicha audiencia se realizará el día lunes once 

(11) de julio de 2022 a las nueve (9:00 a.m.), con la aclaración de que antes de 

esa fecha deben allegar todos los documentos solicitados en la audiencia 

anterior. 

 

 

 
      SOL MARY ROSADO GALINDO. 

                    JUEZA 
E.C. 
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